
  

6000014 REPUBLICA DEL ECUADOR go ye Aaa 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLIICION N” 34.1.1.1. Lu oy 

  

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 24 de agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Sexto del 
Sn Quíto la escritura pública de constitución de "TRANSPORTES VINGALA 
Ap 

QUE el Or. Oswaldo Silva , ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas de 
la mismas 

QUE el Omsejo Provincial de Tránsito y Transoarte Terrestres de Pichin- 
cha, mediante Resolución N* 030-C3-17-94 4-29 de septiembre de 19943 autoriza 
la constitución de la compañía; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando NE” DICV.94.2354 de 12 de octubre de 199%, ha 
emitido informe favorable para la continuación del trámite. una vez que consí- 
dera que se ha dado cuwplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante hesclución N" ADM 
32513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

    

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de "TRANSPORTES VINGALA £.aA.”, 
con domícilio en Quito, con un capital social de CISCO MILLONES DE SUCRES 
(S/. 5'000.900,00), dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de 

UN MIL SUCRES (8/. 1.000,00) de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito tome nota 
ál margen %de la mtriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
aj) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución: 
y b) cuspla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
por uná vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
Oe la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

COMPLIDO, vuelva el ente. 

COMORIQUESE. DADA y £ irmada en la 

Quito, 13 0£T. 1994 
Compañias, en    

       
em ésta fecha queda inscrita la pre 

= sente Resolución baje el No, 
del Registro Mercantil tomo 25.8 
dá así cumplimiento a lo dispuesta Pablo Ortiz García en la misma, de conformidad a k wDR. 
establecido en .1 Decr ore 733 de 2 A 
ste agosto de 1975, publicado en e 

Lsivo iticial 878 de 29 d. agost 
«+ misrno año. — Quite, a. 22.4 

¡E un ále ji t 

EL REGISTRADOR - 
On Gustavo Gerún Sordos 

 


